
Cuayaquil, Abril 30 de 1791 

SeÑor Comandante, 

MARCO SILVA ORQUERA, 

GERENTE DE SERVICIOS G.N, CIA. ANON, 

Ciudad." 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a la Resolución No . 

90.1.5.3. de la SUPERINTENDENCIA DE CIA, presenta a usted 

Y» por su digno interaedio a la junta general de 

Accionistas de SERVICIOS G.M. CIA. ANON., el informe de 

comisario correspondiente a ] ejercicio económico de 1990. 

Es mi opinión que los administradores 

hán realizado su gestión de acuerdo a lo estipulado en la 

Ley de Compaffias referente a la ADMINISTRACIÓN Y DE LOS 

AGENTES DE LA COMPANIA, QUE ESTÁN COMPRENDIDOS DESDE EL 

ARTICULO No. 2253 hasta el No. Ji5. 

Los Administradores han cumplido con 

el comisario entregándose a su debido tiempo el Balance 

General y el Estado de Perdidas y CDanancias. 

Tambiép debo informar que se han 

ajustado a lo que dispone el artículo No. 305 de la Ley de 

Compañias que obliga a los administradores que se llevan 

los libros exigidos po el Código de comercio y los libros 

que se refieren en el articulo No.997, tales comos las 

Actas de Juntas Generales y de Directorio, el Libro 

Talonario y el de ácciones y ccoionistas. 

declaro haber cumplido con toda lo 

relacionado al árticulo No.321 de la ley de Compañias donde 

se especifican cuales son mis obligaciones y atribuciones 

como comisario de estalló, 

Pi examen fue realizado con el 

propósito se expresar mi opinión sobre los Estados 

Financieros y se efectué de acuerdo con normas contables 

generalmente aceptadas. 

SERVICIOS —G,N, Clá, ANON., ha 
cumplido con todas sus obligaciones legales y iributari 

durante el af'o de 199%, 

   
DE RODRIGUEZ 

COMISARIO 

   


